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Sábado 25 de Febrera de 1854. 

P A R T E 
PUBSIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

L i Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
R-sal familia, continúan sin novedad en so importan-
te talud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

De loa partes recibidos por el gobierno acercada 
la sublevación ocurida en Zaragoza, resolta qoe á las 
doce de la mañana del dia 20 del actual, hora en que 
debía emprender la marcha para Pamplona el primer 
batallón del regimiento de Córdoba, conforme ¿ la 
Real orden qoe para ello se recibió el dia anterior, 
había tomado las armas el regimiento é la voz de sujo*» 
fe el brigadier Hore, declarándose en rebelión en el 
«astillo de la A balería, donde estaba acuartelado. Allí 
dejó el jefe rebelde parte de un batallón, y dirigió el 
otro á tomar posiciones en el puente de piedra sobre 
el Ebro. 

Al propio tiempo empezaron á unirse en el canillo 
pelotones de paisanos á quienes armaban los sublevé-
dos con las existencias de los almacenes de aquel fuer
te y del regimiento de Córdoba. Además otros grupos 
armados qoe discurrían por las calles se situaron en 
las avenidas de los cuarteles, y detuvieron y encerré-
ron en varías casas á loa jefes y oficiales que se diri
gían á aquellos. 

Al primer aviso que recibió el capitán general de 
este grave acontecimiento montó á caballo con sus a-
y u dan tes y oficiales de estado mayor, y ordenó la for
mación de las fuerzas disponibles de loa regimientos 

Granaderos, Borbon, Montosa y las baterías de lomo y 
y rodada en el salón, paseo de Santa Engracia. De 
paso dispersó algunos grupos de paisanos armados y 
se apoderó de varias casas donde tenían encerrados al
gunos grupos de oficiales. 

Entretanto los sublevados, dueños de la zona com
prendida entre las puertas del portillo y del Angel, 4 
sea entré el castillo de la AljaffcHa y*e»pvteote da pie
dra, habían penetrado en la ciudad por la última da 
las dos citadas puertas, haciéndose fuertes en los grao* 
des v sólidos edificios de las casas consistoriales, Lon-
ja. Seminario, Palacio arzobiipal y la primera, caía da 
'a calle de la Cuchillería. ' ' . I 

Sabedor de eslo practicó la misma autoridad mili
tar un reconocimiento que verificó sobre todos loa 
puntos que daban vista á los tomados por loa rebeldes; 
ocupó con la fuerza conviníente algunas casas qué 
permitían la observación de cuantos movimientos em-
preiidian los mismos. Y viendo que la noche se apro
ximaba y que la actitud de algunos paisanos era af 
menos dudosa' y podía convertirse en hostil, resol
vió atacar la plaza de la Seo, que podía llamarse la da 
armas del enemigo, dueño como lo estaba de sos mas 
importantes edificios. Ordenó que el ataque se hiciera 
en tres colunas en tres distintas direcciones, secunda
do por loa disparos de una sección de la batería dé o-
buses situada oportunamente. 

El brigadier Hore, jefe ostensible de las fuerzas 
sublevadas, puesto al frente de on grueso pelotón da 
paisanos armados y de la tropa do su regimiento, se 
dirigió por la calle del Pilar al encuentro de ja colum
na de ataque, compuesta de la fuerza del regimiento 
de Granaderos y mandada por su Coronel el Marqués 
de Santiago. Lanzóse sobre ella al brigadier Hore-, 
pero recibido y cargado é su vez coo denuedo por loé 



Granaderos, cayeron muertos él y su caballo atra
vesados ambos por muchas balas. L a fuerza que a-
caudillaba retrocedió con una pérdida considerable*, 
pero entrada la noche completamente suspendió el mu* 
v¡miento de las columnas, á las cuales, lo intime que 
á la demás fuerza, dio el capitán general la Coloca
ción mas conforme al plan que había concebido jíaf* 
atacar á los rebeldes al amanecer. Estos ocupaban ios 
edificios situados en la puerta del Angel y plata de la 
Seo, y la mayor parte en el puente de piedra, cuyo pa
so cortaron con una barricada de carros. Otra peque-
ña p « U > U ^ M , ¿ * 4 M f M « flgfclot W - . 4 ¿ P t ^ f t j n v * comaíeUlgMgU 

ses ioa l l . (1.1 enllillo d« I* Alj«f?rl» 
E! general aíbpftTas di s pos icio r 

I I * 
general adopto las disposiciones convenientes, y 

situó las fuerzas que estaban á sus órdenes para atacar 
al enemigo en todas sus posiciones. E n esté estado, y 
coma á las dos dé la madrugada, se presentaron á sus 
aeamadas dos capitaaes y un subalterno del regimien
to de Córdoba, y conducidos á su presencia manifesta
ron que el batallón del puente había emprendido un 
movimiento de retirada con el desorden consiguiente 
á la desmoralización que empezó á manifestarse desde 
que la larga ausencia del brigadier Hore les biso sos
pechar que habia sido muerto ó prisionero. 

, Los paisanos armados, unidos á la fuerza fugitiva, 
unos siguieron el movimiento de ella, y otros en ma
yor número trataron de ocultarse en el arrabal de ex
tra rio. Entonces ordenó el General á dos capitanes 
que hiciesen lo posible para alcanzar al batallón á fin 
de persuadirle de que volviera á Zaragoza y entrase 
eo la obediencia de que tan noble ejemplo estaban 
dando los restantes cuerpos de la guarnición. Los es
fuerzos de los capitanes fueron inútiles para que la 
tropa puesta en marcha volviese A la obediencia. Ya 
mandada por un Teniente Coronel del cuerpo, un. 
segundo Comandante llamado Gracia y algunos, aun
que pocos, oficiales: siguen el camino de Huesca; pe
ro se ha anticipado el aviso dirigido á las autorida
des de aquel punto con la noticia de -lo ocorido, y 
también á las autoridades de Lérida , Barcelona y 
Pamplona por el gobernador civi l de esta provincia. 
I A l amanecer penetró el General en las casas ocu
padas por los rebeldes la tarde y noche anteriores, en 
algunas de las cuales se bailaron y entregaron sin 
resistencia varios soldados de Córdoba y paisanos. 
Otros de los puntos ocupados los habian abandonado 
durante la noche. E l Comandante D. Juan Bautista 
Pozas, con una parte del escuadrón de Cazadores de 
Bailen y otra del regimiento de Montesa, persigue á 
los fugitivos* cuya destrucción es casi segura. 

A l mismo tiempo intimó el General la rendición 
á los que permanecían en el castillo de la Aljafería, 
que estaban mandados por un oficial, á quien había 
hecho Comandante el dia anterior el brigadier Hore-, 

y aunque con suma repugnancia se rindieron al fin, 
qt*dandoSapo 
plete^ 

Castillo de 
c íoueunt 

esto restablecido el orden por com-

tir que el brigadier Hore al salir del 
sos é incomunicados (en cuya sitúa -
) á los dos primeros Comandantes 

un segundo y cinco oficiales mas, los 
cuales fueron f>ueslos en libertad. E l General reco-
mienda el comportamiento brillante de todos sus su
bordinados , asi como la cooperación del Gobernador 
c iv i l , prometiendo dar parte detallado de estos suce-

Isa-t>. M i g t e i l l f n o f B fe&MlnVYra*' é r u r 
bel la Católica y Gobernador de la provincia. 

Hago saber: La ciudad de Zaragoza queda decla
rada en estado escepcional. 

J* P r # ! , t ó . c o h D grupos que lleguen á 
tres personas por sus calles. 

En todas las casas, bajo la responsabilidad de sus 
habitantes, se colocarán, desde el anochecer hasta que 
se haga de dia, luces en las ventanas. 

La fuerza pública hará cumplir estas disposiciones 
con entera puntualidad, y se recomienda á todos los 
vecinos honrados que no den lugar con su apatía ó 
desobediencia á que sea preciso emplear coacción ma
terial. 

Zaragoza 20 de febrero de 1854.—Miguel Teno
rio. 

Á .} i * til t rutvifá 
D. Miguel Tenorio de Castilla, gran cruz de Isa

bel la Católica, Gobernador de esta - provincia etc., de 
acuerdo con el Excmo» Sr. Capitán general de Aragón. 

llago saber: Que todos los habitantes de la capital 
y sus arrabales que tengan en su domicilio armase 
municiones, las enlregen en las celadurías y comisa
rías de vigilancia antes.de las doce del dia* pasada cu -
ja hora se procederá por la fuerza pública é hacer v i -
sitas domiciliarias, y los jefes de familia serán respon
sables ante el tribunal militar de haber conservado en 
su poder las armas ó municiones que se hallen en sus 
respectivas habitaciones. . ,j 

Zaragoza 21 de febrero de 1854.--Miguel Teno
rio. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D ! 

Minas. 

N ú m . 1415. 
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de 
Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
provincia por don Atanasio Martin para regis

trar una mina de pirita arsénica! argentífera que ha 
de llamarse Cabrera, sita en Pena quemada, termina 
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ry distrito municipal de La Acebeda j lindando N . «son 
Regajo aneinero de Peña Quemada, M . con el Re
gajo de la Muela, L . con el común de la Acebeda, y 
P . lo mismo-, y on vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terrreno franco para la concesión solicitada, he teni 
do á bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud 
de registro, y mandar se fijen los edictos que previe
ne el art. 44 de reglamento vigente para la ejecución 
de la ley de minas. 9 \ > | [ / j ?• 1 

L o que se anuncia en el Boletin oficial de esta 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 45 del citado reglamento. 

Madrid 13 de febrero de 1854.—El Conde de 
Quinto. < 

. . . . . • « • • > . . • 

E a l i n n o i ) «i:; isíB " • i .o taVí • * nr i tObsfoogoa adsi 
n N ú m . 1416. i 

.v«;*t « t \ « «*S *r';h diaOvÓi] !tfc ñKliftibl *??;U son oaildÉQ 
Habiéndose presentado escrito en este gobierno 

de provincia por don Genaro Magano para registrar 
una mina de pirita arsenical que ha de llamarse R e 
beca, sita en los Robledillos, término y distrito mu
nicipal de la Acebeda, lindando al saliente con el agua 
da Benito, med¡odia con et camino de la Acebeda ú 
Robregordo y norte con té t reno concejil-, y en vista 
del informe del ingeniero que ha practicado el recono
cimiento, del cual resulta que existe criadero ó mine
ral en el punto registrado y terreno franco para la 
concesión solicitada, be tenido a bien por mi decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro y mandar se fi
jen los edictos que previene el articulo 44 del regla* 
mentó vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 13 de febrero de 1854.—El Conde de 
Quinto. 

N ú m . 1417. 2í9 . 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Genaro Magano, vecino de es
ta corte, para registrar una mina de pirita arsenical 
que ha de llamarse Las Hadas, sita en las Zorreras, 
término y distrito municipal de la Acebeda, lindan
do al saliente con Id linea divisoria del término.de la 
Acebeda y Robregordo, mediodía con el Raso de la 
Majada redonda,'poniente con el Zarzositlo, y norte 
con Valdelacasa, y en vista del informo del ingeniero 
que ha practicado el reconocimiento, del cual resulta : 

que existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada, he tenido 
á bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud do 
registro y mandar se fijen los edictos que previene el 

art.. 44 del reglamento vigente pata la ejecución de 
ta lev do minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 13 da febrero de 1851.—El Conde de 

op etii b kn*r">¡i'?'* taqnicltn * animé! ai 
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Por el Sr. subsecretario interino del ministerio de 
la Gobernación con fecha 2 del actual se me dice do 
Real orden lo siguiente: 

«Excmo Sr. : Por el ministerio de la Guerra se 
dice al Sr. ministro de la Gobernación con fecha 25 
de enero último lo siguiente: E l Sr. ministro de lá 
Guerra dice Boy por circular general á las autorida
des dependientes de este ministerio lo que^ sigue: D. 
Antpnio Fstevez y Osma , primer interventor do (a 
administración de Rentas de Nueritas, en la ísl 

sito Cuba, y teniente que fué de la compañía de depósito 
del regimiento infantería de Cantabria peninsular, so
licitó de este ministerio se le espidiese la competente 
Real Cédula de retiro con el fuero criminal militar 
que le corresponde por haber obtenido ta cruz de p r i 
mera clase de la Real y milifár orden de san F e r n á n -
do, con arreglo al articulo 35 de sus Estatutos; y 
S. M . , teniendo en cuenta que los caballeros de la 
orden díe san Fernando deben conservar el fuero c r i 
minal que su reglamento les confiere, aun .cuan 
sean empleados en otras carreras, siempre que no die 
sen t u g a r á queso proceda contra ellos por faltas ó 
delitos en el desempeño de sus deberes como «Jalas 
empleados;1 que siendo conocido de todos los tribu -
nales, jueces y autoridades el reglamento de la orden 
que determina aquella prerogatíva, y mandándoles lo 
misino á ellos que á cualquiera otra persona de toda 
clase, fuero y condición que sea que los hayan y ten
gan por tales caballeros, guardándoles todas las pre-
rogativas que les corresponden-, considerando lo pre
venido en el art. i / , t í tulo í . ° , tratado 8.° de las 
ordenanzas generales, y de lo mandado en la Real or
den de 10 de octubre de 1850, ha venido en resolver 
S. M . después de oído el parecer del tribunal suprmo 
de Guerra y Marina, que D. Antonio Estevez y Osma 
y los demás individuos del ejército que hubiesen sido 
licenciados absolutos ó retirados con solo el uso de 
uniforme hallándose en posesión de la cruz de San 
Fernando, deberán consevar el futro militar, siempre 
que los que pasen á otras carreras no diesen tugar á 
que proceda contra ellas por fallas ó delito* en el des
empeño día sus deberes como tales empleados.» 

Lo que he dispuesto se inserte rn el íMet in ofi
c i a l para conocimiento de quien corresponda. 

Madrid 22 de febrero do 1851.—1\ Conde da 
«Quinto. I M , ( 



Por el Sr. Subsecretario interino de el ministerio 
de It Gobernación, con fecha 15 del actual se me ka 
comunicado de Real orden lo siguiente: 

a Excmo. S r : Enterada la Reina (q. D . g.) de 
una instancia de D. Mauricio Sala y Canal en que so
licita se adquiera por cuenta de la imprenta nacional 
la lámina y estampas existentes de la obra que ha gra
bado y publicado con el titulo de Cuadro sinóptico de la | 
Historia de España, y teniendo presente S. M . la u t i 
lidad que su estudio puede reportar, se ba ser?ido re- •• 
solver que recomiende V . E . á los ayuntamientos de 
esta provincia la adquisición de un egemplar de la c i 
tada obra; en la inteligencia de que su importe les se
rá abonado en cuentas como gasto voluntario. * 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial* 
recomendando la adquisición del espresado cuadro s i 
nóptico á los ayuntamientos de esta provincia. 

Madrid 22 de febrero ¡le 185*.—El Conde de 
Quinto. 

Núm. 1419. 

Gemision regia para la reforma, arreglo y dirección 
eU las escuelas públicas de instrucción primaria eU 
Madrid. 

Por Real orden de 8 de octubre del año próximo 
pasado se ha dispuso por S. M . (q. D . g.) que se pu
blique la.vacante de regente de la escuela práctica de 
la normal central, con seis meses de anticipación 4 la 
oposición que ha de verificarse 4 dicha plaza. 

En su cumplimiento he dispuesto se inserte este 
•viso en la Gaceta j periódicos oficiales; teniendo en
tendido los que opten á esta plaza que dicha oposi
ción se verificará el próximo mes de setiembre, que el 
sueldo será el de 8,000 rs. anuales y que los ejerci
cios serán iguales en un todo 4 los anunciados para 
los maestros de las escuelas superiores en la Gaceta de 
13 de noviembre de 1852. 

Madrid 21 de febrero de 1854.—El Conde de 
Quinto. 1 

Providencias judiciales. 

D. Melchor Bermejo y Escalona, auditor honora
rio de guerra y juez de primera instancia de cata v i 
lla de Colmenar viejo y so partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 4 Enrique 
Mullér, natural del reino de Alemania, residente ha
ce muchos años en España y últimamente al servicio 
de don Carlos Brux, por quien se hallaba de guarda de 
una propiedad en jurisdicción de las Rosas de cata de
marcación judicial, para que dentro de nueve dias pri
meros siguientes 4 este anuncio se presente eo. este 
juzgado 4 fin de recibirle confesión con cargos en 

cauta que se le sigue por lesiones menos graves con 
arma; de fuego 4 Sebastian Ganea, con apercibimien
to que,pasado dicho término sin verificarlo se conti
nuará la causa y le parará el perjuicio que haya l u 
gar. 

Dado en Colmenar Viejo 4 15 de febrero de 1854. 
—Melchor Bermejo.—Por mandado de S. S., Juan 
íJgeldo. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

.-• "'i • . . v . " ' •* h b r t ••: ají 
Verificada en el dia de ayer 20 la subasta de la 

casa que los propios fie la villa de Fuentidueña de Ta* 
jo poseen en la plaza pública de la misma, según es
taba anunciado, remató 4 favor de Serafín Gomales 
por cantidad de 4500 rs. En su virtud, se anuncia al 
público que por término de noventa dias se admitirá 
la mejora del 25 por 100 ó sea la cuarta parte de lo 
en que se ha rematado, según previene la legislación 
del ramo. 

E l repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería da la villa de Alcobendas, 
respectivo al corriente año, se halla concluido y de 
manifiesto por el término de cuatro diasen la secreta
ria de so ayuntamiento 4 efecto de que puedan ente
rarse los comprendidos en el mismo y alegar de agrá* 
vio, caso de haberle, debiendo tener entendido que 
trascurrido no se admitirán reclamaciones de ñinga-
na clase. 

E L G U I A 

DI LOS ALCALDES SINDICOS T SECRETARIOS D I AYU.VTAUrXVTO 

dirigido por don Antonio Casas y Moral con la cola
boración de otros jurisconsultos. 

Se suscribe en la imprenta de este Boletin, abo
nando por seis meses 14 rs. ó por un año 22. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

A L B O N D I G A DE « A D R l D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 47 4 57 
Cebada de 17 4 19 
Algarrobas... de 4 24 
Madrid 24 de febrero de 1854. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42, 


